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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

~ladrid. 6 de junio de 1991.-El Ministro, P. D,. (~rden mÍ1;listerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de ServIcIos, FrancIsco Ja
vier Velázquez López.

Jlmas. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociatiyo Agrario.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia Andalucía. ha dicta.do sente~ci.a. co~
fecha 3 de noviembre de 1990, en el recurso contencIOso-admIOlstratl
vo numero 3059/1989 en el que son partes, de una, como demandante
doña Matilde Manzano Navarro,. y de otra como dem8;ndada la Ad
ministración General del Estado. representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución. del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de abnl de 1989. C}!Je
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resoluelon
de la Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de marzo
de 1989, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

19080 ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de /0 sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 22Jlj
1987, promovido por don Luis Sánchez Gonzá/ez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~

nal Superior de Justicia de Madrid, ha di~tado sentencia, con· fecha
19 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
2211/1987 en el que son partes. de una, como demandante don Luis
Sánchez González, y de otra 'Como demandada la Administración Ge~

neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas, 'que desestimaba la pe:tición inter
puesta con fecha 24 de enero de 1987, sobre responsabilidad patrimo-
nial de la Administración del Estado.

La _parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis· Sánchez González,
contra la desestimación, a virtud de silencio administrativo, de su pe..
tición de indemnización como consecuencia de las lesiones sufridas
por el funcionamiento anormal de lln servicio público, pretensión que
queda imprejuzgada; sin condc:na en costas.lJ"

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 d~ la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concorqantcs de la vigente Le)' de la Jurisdiceion
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publIcación de dicho fa
llo eO,el ~~Boletín Oficial del Estado», par&: general conocimiento y
cumpli,miento en sus propios términos de la menc!0nada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de junio de 199 l.-P. D.(Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. -

lImos. Sres. Subsecretario)' Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

19083

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general cotlOcimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
c:Qntencioso-admillistralivo 317.637. promovido por don
Miguel Pardo Garcia- Valdecpsas..

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 19 de julio de
1990, en el recurso contencioso-administrativo número 317.637 en el
que son partes, de una, como demandante don Miguel Pardo García~

Valdecasas, 'y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió- contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 dejulio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
Inspección General de Servicios de la Administracián Pública de fe~

cha 1 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamientp:

ORDEN de 3 de junio de 1991. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio~
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 318.106, promovido por don
Luis Menéndez Maleos y don Ramón Menéndez Mateos.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional. ha dictado sentencia. con fecha 15 de marzo de
1991. en el recurso contencioso--administrativo número 318.106 en el
que sop partes, de una, como demandante don Luis Menéndez Ma
teos y don Ramón Menéndez Mateos, y de otra como dem~ndada la
Administración General del Estado. representada y defendIda por el
Letrado del Estado.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Miguel Pardo Garcia
Valdecasas contra resoluciones del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 1 de febrero y 12 de julio de 1988, denegatorias del
reconocimiento de compatibilidad de actividades solicitado por el re
currente; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos ) 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica ,6/J985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publIcación de dicho .fa
Ho en el ~~Boletín Oficial" del Esiado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionarla sentencia.

Lo que digo a VV.· n.·
Madrid, 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios· de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sIgUiente
pronunciamiento:

«Fallamos· Desestimamos la demanda formulada por doña Matil
de Manzano Navarro en relación con la resol~ci.ón d~ctada e~ 2~ de
abril de 1989 por el Ministerio para las AdministraCIOnes Pubh'?8-s,
desestimatorio de la reposición frente a otra de 16 de marzo ante~l,?r,
que denegó su re~ic.ión d.e, integrarse en e.l <;uerp~ qeneral AdminiS
trativo de la AdmlOlslraclOn de~ .Estado, Sin Imposlclon de costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públi~as,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Con~tltu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .judlc~~l,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le;y d~ ,la Jun~dlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclon de.dl~ho fa
llo en el «Boletin Oficial del EstadO», para gen~ral eonoclmle~to y
cumplimiento en sus propios términos de la menclOnada sentencIa.

Lo que digo a VV. 11. .. .
Madrid. 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden mlDlstenal de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario'- Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

19082

ORDEN de 3 de junio de 1991, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. 1el
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ~ontencJO
so-Administrativo de Se~,jlJa del Tribunal Superior de Jus~
ticia de Andalucía. en el recurso conrencioso-adminisrrati
l'O 3059/1989, promovido por doña MoJilde Manzano Na
varro.

19081



BOE núm. 176 Miércoles 24 julio 1991 24631

19086

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de febrero de 1989.
que desestimaba el recurso de reposlción interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración PÚ·
blica de fecha 13 dctJunio de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debernos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318.106, interpuesto por don Luis Menéndez
Mateos y don Ramón Menéndez Mateos. contra la desestimación de
los recursos de reposición fOf111ulados frente a las resoluciones del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 13 dejunlo de-19g8.
descritas en el primer fundamento de derecho, actos que se confirman
por ser conformes al ordenamiento jurídico.

Scgundo.-No hacemos' una expresa condena en costas.»

En su vj,rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley orgánic.a 6/1985, de 1 de julio, del POder Judicial,
y demás preceptos coilcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Gonteneioso,Administrativa-, ha dispuesto la publicación de. dicho fa~
110 en el «Boletín ''Oficial del, Est,ado», pata general- -oónocimlento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.' . '
Madrid, 3 de junio de 199I.-P. D. (Orden ministerial de'2S de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayO de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. - ,_

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Adnunistraclón Pública.

19084. ORDEN <k J <k junio <k 1991 PO' l. que se t/U[1<JM l.
publreación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de .10 sentencia dictada por la Sala de lo Contencio~
so-.Adminlstra/iYo de Sevilla del Tribunal Superior ti! Jus
ticJa de Andalucla. en el recurso contencioso-administra,;
VD 241011989, promovido por don Eduardo Femlmdez
E/riz.

Umos. Sres.:-La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia Andalucía, ha dictado sentencia con
fecha 23 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso--administra
tivo numero 2410/1989 en el que son partes de una como deman
dante don Eduardo Femández Eiriz, y de otra como' demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida 'por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Pública.s de (echa 29 de mayo dc 1989; que
desestimaba el recurso de alzada tnterpuesto·contra la Resolución de
la Mutualidad -Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 31 de en.ero ~e. 1989, sobre cálcu,lo de la pensión de jubilación.

La p~rte.dispOSitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con
el acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto
que declaramos confonne a derecho, s~n imposición de costas.)~ ..

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu:
ción, 17-2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demas. precepto~ ,?onca:rdantes ~e la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCloso-Ad!D-lOlst~t1Va, ha dlspuesto la publicación de dicho fa
llo en. el. «BoletlD OfiCial. del ,Est!ldQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propIos termmos de la mencionada sentencia.

~ Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de jUnio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo' de 1987, «BoleHn Oficial del Estado) de 30 de mayo de 1987}
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio-

nal de Previsión de la Administración LocaL

19085 ORDEN de 3 de junio de 1991 por /0 que se dispone la
publicación para general l:onocimiento y cumplimiento. del
10//0 de /0 sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-administrati}·a 5511987.
promo~'ido por doña Maria Jesús Albaladejo Martinez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior. de Just~c_i~ de !\:ladrid, ha dicta~o sent~ncia, con fec~a

14 de diciembre de 1990, en ei recurso contenclOso·aamlOlstratlvo nu
mero 55/1987 en el que son partes, de una, como demandante doña
Maria Jesús Albaladejo MartlOez, y de otra como demandada la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de febrero de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fccha 21
de octubre de 1985, sobre adjudicación de destinos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. estimando el recurso contencioso-administrativo
intcrpuesto por doña Maria, Jesús Albaladejo Martinez contra resolu·
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 7
de fcbrero de 1986, confinnatoria. en reposición de la de 26 de no
viembre de 1985 por la que se nombraron funcionarios de carrera de
los Cuerpós General Auxiliar de la Administración del Estado y
Auxiliar de la Seguridad Social.. debemos anular y anulamos dichas
resoluciones en cuanto se designó a la recurrente para ocupar destino

'en la Comunidad Autón.<>ma Valenciana, PO! no ser en eIJo confor·
moa'a Derecho, y reconocemos y declaramos·cl que asiste a la deman
dante a ocupar el destino en Dcnia del Ministerio de Sanidad y Con
lumo que figura en la convocatoria publicada en el ~'Boletín Oficial
del Estado" de 25 de octubre de 1985 página 33781; sin imposición de
las ,costa! del prooeso..»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley'orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto· la publicación de dicho- fa-·
lIb cn el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiClito y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que diílo a VV. ll. .
Madrid~ 3 de junio ·de 1991.-P. D. (Ordcn ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial dcl Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Molló, Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

. ORDEN de3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio·
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencwso·administrativo 317.934, promovido por don
Francisco Guerrero Burgos.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con fecha 17 de enero de 1991, en el recurso
contencioso--administrativo número 317.934 en el que son partes, de
una, como demandante don Francisco Guerrero Burgos,· y de otra
como demandada la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de octubre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso·
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración PÚ
blica de fecha 2S dc abril de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencta contiene el 'siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
cQntencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Guerrero
Burgos contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 25 de abril y 19 de octubre de 1988, sobre incompatibili
dad de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 'demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lJ.
Madrid. 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987},
el Subsecretario, Juan Ignacio .Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General
de Servicios áe la Admmistración Pública.

¡
¡

,


